PR L 1P L SR | I S T # R T 4 4 &

WORLD HEALTH ORGANIZATION

BCEMHPHAA OPTAHM3ADINA 3APAROOXPAHEHHA Hé"'?‘?"" ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Ref.: €.L.17.199%

El Director General de la Organizacién Mundial de la Salud le saluda
atentalente y tiene el honor de enviarle, de acuerdo con lo dispuesto en el
Articulo 3 del «Procedimiento de Seleccidén de Denominaciones Comunes Interna-—
cionales Recomendadas para las Sustancias Farmacéuticas»,! una lista de pro-
puestas de denominaclones comunes internacionales (DCI propuestas) gue han
sido publicadas por la Organizacién Mundial de la Salud en Informacidn Farma-
céutica OMS, Vol. 8, N 2, 1994.

Seria muy de agradecer que se transmita la presente comunicacidén a la
corzespondiente oficina de patentes y marcas de fabrica y a cualquier otra
organizacidn que se ocupe de la introduccidn de denominaciones comunes para
sustancias farmacéuticas. Toda observacién o notificacién de conflictos entre
las denominaciones propuestas y loz derechos de propiedad existentes que pu-
diera formularse debe enviarse al Programa de DCI, Organizacién Mundial de la
Salud, 1211 Ginebra 27, dentro de los cuatro meses sigulentes a la aparicién

de la publicacién Informacién Farmacéutica OMS, es decir, no mds tarde del 30
de noviembre de 1994,

La seleceidn de denominaciones comunes internacionales por la Organiza-
cién Mundial de la Salud para su uso en todos los Estados Miembros plantea
nuneresas dificultades. Asf pues, se apreciaria que se tuviese ello presente
cuande se ejerciera el derecho a formular objeciones.

Por otro lade, el Director General agradeceria que, en interés de la sa-
lud piblica y de acuerdo con el procedimiento mencionado en el primer piarrafo
de la presente comunicacién, estas denominaciones propuestas recibieran pro-
teccién en los Estados Miembros durante el periodo en que la Organizacién Mun-
dial de la Salud las tenga en estudio como denominsciones comunes internacio—
nales.

GINEBRA, 28 de julio de 1994

Nota de agradecimjento:

La OMS da las gracias al Servicio de Informacién de Medicamentos del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo de Espafia por haber facilitado la traduccién de la
lista al esparfiol.

' Anexo a la resolucién EBL5.R7, Actas Oficiales de la Organizacidén Mun—
dial de la Salud, N° 60, pp. 3 y 55. El texto de esta resolucién fue enmenda-

do en la resolucién EB43.R9, Actas Oficisles de la Organizaciép Mundial de la

Salud, N° 173, p. 10.

ANEXOD: DCI propuestas: Lista N° 71 (separata de Informacién Farmacéutica
OMS, Vol. 8, N® 2, 1994),
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